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RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de San
ta Cruz de Tenerife por la que se anuncia concurso- 
oposición para la prauisión de dos plazas cacantes de 
Celadores en la plantilla de Camineros de esta Jefatura.

De acuerdo con la autorización otorgada por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales.de fecsha 8 de agosto 
de 1962, se anuncia concurso-oposición para la provisión de dos 
(2) plazas vacantes de Celadores en la plantilla de festa provin
cia, entre el personal de lá categoría inmediata inferior, con un 
año de antigüedad, por el que' se regirá este concurso-oposición, 
debidamente justificados.

Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instancia 
dirigida al Director general de Carreteras y Caminos Vecinales, 
a través de esta Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, en el que se harán consar nombre y apellidos, natura
leza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y de
talladamente que reúne, todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria, y los méritos que pueda alegar, espe
cialmente los comprendidos en el artículo 26 del Reglamento.

El plazo para presentación de las instancias será la de trein
ta días naturales, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», transcurridos los 
cuales se hará pública la relación de los aspirantes admitidos, 
fijándose día, hora y lugar para la celebración del examen, que 
se realizará en esta capital.

El personal de Celadores tiene como misión especifica la di
rección y vigilancia del trabajo de un sector determinado, ejer
ciendo funciones de mando sobre los Capataces de Brigada y 
Cuadrilla, por lo que, además de los conocimientos prácticos de 
medición y distribución de materiales, obras de tierra, de fá
brica, firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpreta
ción de planos sencillos, replanteos, ejecución y mediciones; 
manejo y empleo de máquinas y elementos necesarios para es
tos trabajos arbolado, señalización, recuentos de tráfico y Re
glamento de Policía y Conservación de Carrearas). Deberá po
seer dotes de mando para mantener el debido rendimiento y 
disciplina en el tralMtjo.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Santa Cruz de Tenerife, 24 de febrero de 1964.—El Ingeniero 

Jefe.—1.754-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife por la que se anuncia concurso-oposi
ción libre de carácter nacional para proveer nueve pla
zas de Camineros del Estado, actualmente vacantes en 
la plantilla de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Duección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 13 de noviem- 

- bre de 1962 para celebrar concurso-oposición libre de carác
ter nacional para proveer nueve (9) plazas de Camineros del 
Estado, actualmente vacantes en la plantilla de esta provincia, 
se anuncia la présente convocatoria, con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio («Bole
tín Oficial del Estado» del 24).

Las condiciones generales para el ingreso son las siguientes:
1. ‘ Aptitud física suficiente, acreditada mediante recono

cimiento médico de los facultativos que determine esta Je
fatura.

2. » Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación 
y no rebasar los treinta y cinco (35) años de edad. Se exceptúa 
de este límite de edad a los operarios que con un año de anti
güedad a la convocatoria presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta (60) años de 
edad en el momento de la convocatoria.

Los conocimietnos^generales que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la 

Aritmética.
Poseer los conocimientos y capacidad que exigen los trabajos 

y funciones definidos en el artículo del citado Reglamento 
y por tanto, conocer las clases y dimensiones de la piedra ma
chacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las repa
raciones de baches de toda clase de firmes y pavimentos, el per
filado de arcenes y cunetas, teniendo igualmente nociones gene
rales de los materiales empleados en obras de carreteras, plan
taciones, cuidado y poda de arbolado, así como conocimiento del 
Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir 
del simiente al de la publicación del presente anuncio e.i el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al ilus
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Vecina
les, a través de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en 
que resida el interesado, en la que se hará constar: Nombre 
y apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, domi
cilio; profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando expresa y de-‘ 
talladamente qué reúnen todas y cada uña de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., liarán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

El concurso-oposición tendrá lugar en Santa Cruz de Tene
rife en el día, hora y lugar que oportunamente se anunciarán 
al publicarse la relación de los aspirantes admitidos a examen, 
y se efectuará de conformidad con lo preceptuado en el mencio
nado Reglamento.

Santa Cruz de Tenerife. 24 de febrero de 1964.—^El Ingeniero 
Jefe.—1.753-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de febrero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Veterinaria de León, corres
pondiente a la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en lar Facultad de Veterinaria de León, correspondiente 
a la Universidad expresada, con la gratificación anual de pese
tas 36.000, y adscrita a la enseñanza de «Zootecnia I.® (G^enét^ca 
y Fomento pecuario) y Zootecnia 2.® (Alimentación e Higiene)».

Segundo. El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura- 
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la 
citada Ley.

Tercero. Bodrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la iwresente Orden en el 

' «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-opo
sición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mavo de 1957 («Boletín Oficial del E&tado» 
de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1964.—P. D., Juan Martínez Mcureno. 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Profesares 
adjüntos en la Facultad de Filosofía y Letras de la Üni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
36.000 ^ p>esetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Historia Universal, Historia general de España (Estudios 
comunes) e Historia de América.

2. Literatura Universal e Historia de las Literaturas romá
nicas.

Segundo.—^Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este' concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la piesente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-


